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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-00918-00 

 

Negar la solicitud de corrección del auto datado 30 de septiembre de 2019 [Folio 71] en el 

sentido de indicar que el presente asunto se debe tramitar por la “vía ejecutiva para la 

efectividad de la garantía”. Téngase en cuenta que el proceso ejecutivo es uno sólo sin 

perjuicio de la connotación sustancial aplicable en caso de ejecutar de forma expresa la efectividad 

de la garantía real de conformidad con lo dispuesto en el art. 468 del CGP. Esto es, cuando el acreedor 

persiga el pago de una obligación en dinero “exclusivamente con el producto de los bienes gravados 

con hipoteca o prenda”. Sumado a esto, se advierte que el encabezado de la providencia establece 

de forma clara que se trata de un Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 068 de 23 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


